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 RESOLUCIÓN Nº 423/23.- 
RAMALLO, 04 de diciembre de 2023.- 

 
V I S T O:  

La certificación de firma correspondiente al finiquito: pago de 
indemnización por siniestro, ramo caución, póliza 09/52.977 anticipo financiero, 
beneficiario Municipalidad de Ramallo, Deudor ODACO INGENIERIA S.R.L.; y  

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que en virtud de recuperar el anticipo financiero respaldado por la 
póliza N° 9/52977 de la compañía INSUR SA, correspondiente a la obra Ampliación de 
Instituto de Enseñanza N°236 de Villa Ramallo adjudicada a la Empresa ODACO 
INGENIERÍA S.R.L., se lleva a cabo la firma del finiquito antes mencionado. 

 
Que como requisito la aseguradora INSUR S.A. solicita que la 

firma del finiquito sea certificada por escribano público. 
 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo.   

                                          
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCBRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º) Autorizase y convalidase el pago de la Factura “C” N°00002-00000076 a    
---------------------- favor del Sr. Draque julio Hernán, con fecha 30/11/2023 por la suma de 
PESOS CINCO MIL SETECIENTOS ($ 5.700.-).-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Los gastos que  demanden dar cumplimiento a lo determinado en el                    
---------------------- artículo N°1 de la presente, serán imputados de: 
 
Jurisdicción: 1110104000 – Secretaria de Obras Públicas 
Fuente de financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 22.00.00 – Obras con Fondos Provinciales Afectados  
Objeto del gasto: 3.4.4.0 – Jurídicos.------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y dése al libro de                   
---------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
                         Florencia Antonela Lima 
             Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
                         Municipalidad de Ramallo 
 

                   
                                      Gustavo Haroldo Perié 
                                                 Intendente 
                                    Municipalidad de Ramallo 
 

  
                   RESOLUCIÓN Nº 424/23.- 
                    RAMALLO, 14 de diciembre de 2023.- 
V I S T O: 

Que la Sra. Katherine Solange CABRERA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 

CONSIDERANDO:   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, el Área de Desarrollo 
Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente 
en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TREINTA MIL                    
-------------------- CIENTO TREINTA Y UNO ($ 30.131.-), a la Sra. Katherine Solange CABRERA - 
D.N.I. N° 16.864.760, domiciliada en calle Gomendio Nº 348, de la ciudad de Ramallo; importe 
que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------------ 

 ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,                   
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                              
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------ 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                                             RESOLUCIÓN  Nº 425/23.- 
                    RAMALLO, 14 de diciembre de 2023.- 

V I S T O: 

Que los familiares del extinto Carlos Alejandro ROUXEL – MNº 14.492.993, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por traslado en furgón sanitario desde el 
Hospital “San Juan de Dios” de la ciudad de La Plata al cementerio local y trámites de defunción; y 

CONSIDERANDO: 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, el Área de Desarrollo Humano 
y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo                           
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 00004–00000769, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS C/00/100 ($ 181.500,00.-), en concepto de gastos por traslado en furgón sanitario 
desde el Hospital “San Juan de Dios” de la ciudad de La Plata al cementerio local y trámites de 
defunción, del extinto Carlos Alejandro ROUXEL – MNº 14.492.993, fallecido el día 08 de 
diciembre de 2023.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,                        
----------------------deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------ 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería,               
---------------------- dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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RESOLUCIÓN Nº 426/23.-                  
RAMALLO, 19 de diciembre de 2023.- 

V I S T O: 

El Programa Educativo denominado “Estudiar para Crecer”, el cual tiene como finalidad 
llevar a cabo diferentes cursos de capacitación profesional para el desarrollo laboral de los 
habitantes del Partido de Ramallo, los cuales se llevarán a cabo durante el ciclo lectivo 2024, en el 
Centro de Formación Profesional Nº 401 “Los Inmigrantes” de la ciudad de Ramallo; y 

CONSIDERANDO: 

 La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento Ejecutivo 
Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto 
el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el Programa Educativo denominado                 
--------------------- “Estudiar para Crecer”, el cual tiene como finalidad llevar a cabo diferentes 
cursos de capacitación profesional para el desarrollo laboral de los habitantes del Partido de 
Ramallo, los cuales se llevarán a cabo durante el ciclo lectivo 2024, en el Centro de Formación 
Profesional Nº 401 “Los Inmigrantes” de la ciudad de Ramallo.------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) reconózcanse todos los                    
---------------------- gastos relacionados con dicho Programa.------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                           
--------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 

Laura Teresita Castro Sabbattini 
Subsecretaria de Políticas Educativas 

Municipalidad de Ramallo 
 

               Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
                        RESOLUCIÓN  Nº 427/23.- 
                  RAMALLO, 21 de diciembre de 2023.- 

V I S T O:  
 

La entrega de los premios “PLUMI 2023”, que otorga el Círculo de 
Periodistas Deportivos de San Nicolás, a los deportistas más destacados, la cual se 
llevará a cabo el día 27 de diciembre del año en curso; y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que en dicho evento se entregarán distinciones a distintos deportistas 
destacados del Partido de Ramallo, en las disciplinas de Taekwondo – Constanza 
GUILLIARD, Natación  - Pía PASQUALI y Motocross – Tomás MATCOVICH. 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000.-), a la                         
----------------------- Comisión Directiva del “Círculo de Periodistas Deportivos de San 
Nicolás”; importe que será destinado a solventar parte de los gastos que demandarán la 
organización de la entrega de los Premios “PLUMI 2023”, la cual se llevará a cabo el día 
27 de diciembre del año en curso.-------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 2º) Declárese de Interés Municipal, la participación de los deportistas                    
---------------------- Ramallenses ternados en la 37º Edición de los Premios PLUMI.----------- 

ARTÍCULO   3º) El  gasto  que demande dar cumplimiento a lo determinado por el Art. 1º,  

---------------------- será  imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 51.01 - Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento: 110 
- Tesoro Municipal - Objeto del Gasto: 5.1.7.6 - “Otras Transferencias a Instituciones 
y Personas”.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
                   RESOLUCIÓN Nº 428/23.- 
                    RAMALLO, 21 de diciembre de 2023.- 
V I S T O: 

                        Que la Sra. Andrea Isabel CARDOZO, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda; 
y 

CONSIDERANDO: 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, el Área de Desarrollo 
Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente 
en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL                      
--------------------- ($ 28.000.-), a la Sra. Andrea Isabel CARDOZO - D.N.I. N° 30.257.663, 
domiciliada en calle San Juan Nº 1130, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a 
cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.----------------------------------------------- 

 ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,                    
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                          
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------ 

 
                                   Marcela Alejandra Isarra 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                  RESOLUCIÓN Nº 429/23.- 
                   RAMALLO, 27 de diciembre de 2023.- 
V I S T O: 
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Que el Sr. Emiliano Martín del VALLE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 

CONSIDERANDO: 

                              Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente 
en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL                                 
--------------------- ($ 33.000.-), al Sr. Emiliano Martín del VALLE – D.N.I. N° 29.654.420, 
domiciliado en calle Guerrico Nº 936, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a 
cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.----------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por  el  Art. 1º,                  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                        
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                
                    RESOLUCIÓN Nº 430/23.- 
                       RAMALLO, 28 de diciembre de 2023.- 
 
V I S T O:  
 

El trámite iniciado por la Firma “BOJAGRO S.A.”, dedicada a la Purificación de 
Glicerina, para la obtención de la habilitación comercial; 

 
La nota ingresada por la Empresa el día 06 de diciembre de 2023, solicitando 

una prórroga respecto de su habilitación; y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que la Empresa no adeuda derechos de construcción, tiene regularizada su 
situación tributaria municipal y ha adquirido el libre deuda relacionado al Régimen de 
Faltas Municipales; 

 
Que mediante Resolución 2020-197-GDEBA-SSFYEAOPDS con fecha 15 de 

abril de 2020, se ha clasificado como CATEGORÍA 3 al establecimiento industrial de la 
Firma BOJAGRO S.A.; 
 

Que la Firma BOJAGRO S.A., ha presentado el EIA ante el OPDS a fin de 
obtener el correspondiente CAA (Certificado de Aptitud Ambiental), con fecha 23 de abril 
de 2020; 
 

Que ante varias presentaciones de dicha Firma, desde el Departamento 
Ejecutivo Municipal se ha enviado un pronto despacho al OPDS para que el citado 
organismo se expida respecto del CAA de la Empresa solicitante; 
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Que el mismo ha sido respondido el día 30 de junio de 2020, expresando que el 
Estudio de Impacto Ambiental se encuentra en una etapa de análisis, y que la Firma 
BOJAGRO S.A. ha dado cumplimiento a los trámites pertinentes;  

 
Que la Empresa BOJAGRO S.A. se encuentra ubicada en el PARQUE 

INDUSTRIAL COMIRSA, radicado en el PARTIDO DE RAMALLO; 
 

Que dicho Complejo ha obtenido el correspondiente Certificado de Aptitud 
Ambiental mediante Resolución Nº 00026/14 de la Coordinación Ejecutiva de Fiscalización 
Ambiental, con N° de Registro 4799, bajo Expediente N° 2145-17156/11; 
 

Que la nota ingresada por la Firma BOJAGRO S.A. informa que la 
documentación correspondiente al trámite que opera bajo Expediente 2020-10158214-
GEDEBA-DPEIAOPDS, se encuentra en Gestión de Cobro y la Empresa aún no ha 
obtenido la certificación solicitada, acreditando lo manifestado con documentación 
incorporada a la nota, la cual figura en el Anexo I de la Resolución 509/21; 

 
Que la Empresa ha incorporado a la documentación ya existente, Resolución 

2022-549-GDEBA, emitida por la Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental del 
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, donde se otorga a la firma 
BOJAGRO S.A., el certificado de Aptitud ambiental del proyecto, correspondiente a la 
Fase 2 del mencionado establecimiento;  

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°) Otorgar la Prórroga para la Habilitación Provisoria a la Empresa                     
-------------------- “BOJAGRO S.A.”, iniciada mediante Expediente N° 4092-20336/19, a 
partir del día 1º de enero de 2024 y hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.---------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Incorpórense a la presente como Anexo I el Certificado de Habilitación               
-------------------- Municipal y la RESO-202207531577-GDEBA-DGAMAMGP BOJAGRO SA 
– CAAP, del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Incorpórese a la presente como Anexo II la nota enviada por la Firma                 
-------------------- BOJAGRO S.A., ingresada al Municipio el día 06 de diciembre de 2024.---- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al libro de                        
--------------------  Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
 
                                                                                              
 
 
 
 
 
 



                  BOLETÍN OFICIAL VIRTUAL 2023 – 
RESOLUCIONES – DICIEMBRE 

Secretaría de Gobierno – Dirección de Despacho General 

ANEXO I 
     Res. Nº 430/23.- 
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ANEXO II 

Res. Nº 430/23.-  
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                   RESOLUCIÓN Nº 431/23.- 
                    RAMALLO, 29 de diciembre de 2023.- 
V I S T O:  

Que la Sra. Romina Alejandra VARELA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 

CONSIDERANDO: 

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, el Área de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido 
favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCUENTA MIL               
--------------------- ($ 50.000.-), a la Sra. Romina Alejandra VARELA - D.N.I. N° 34.755.431, 
domiciliada en calle Tucumán Nº 95, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir 
el pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------------------------------------------------- 

 ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,                    
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                    
---------------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------ 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 


